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INSTRUCCION P U B L IC  A -S e  aprueba nn 
Reglamento.

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915. 
Vista la solicitad elevada al Poder E je

cutivo el 18 del mes en curso por el L i
cenciado don Jesús Nudez h., como apo 
derado especial del señor Jo rge  A. Blan
co, vecino de San Pedro Sula, en la que 
manifiesta: que por acuerdo de 20 de mar-
*o de 1914, aprobado por el D ecreto nú
mero 91 del Congreso Nacional, emitido 
el 27 de los mismos mes y afio, se conce- 
dió 4 su representado el derecho de in
troducir libres de impuestos fiscales, por 
una sola vez. la maquinaria, accesorios 
J  materiales indispensables para  la ins
talación y funcionamiento de una fábrica 
de cigarros en la ciudad de San Pedro 
Sala, la cual tiene establecida ya en muy 
buenas condiciones; pero que para que 

representado pueda ensanchar sus oe 
*°c*oe y lograr que le dejen alguna u tili
dad, pide que el Ejecutivo le am plíe su 
concesión otorgándole iguales franqu i
cias á las de que gozan otras em presas de 
•ata clase, establecidas en el país.

Considerando: que es deber del E sta 
do lamentar el desarrollo de las indos 
***** nacionales; por tanto, el P residente
** la República

ACUERDA:
Ampliar la concesión de que se ha 
mérito, en el sentido de que por 

••reino de cinco afios se haga la  in

troducción de accesorios, papel, útiles 
.y m ateriales indispensables p a ra  la ela
boración, m anufactura y empaque de los 
productos de la fábrica, libre del pago 
de impuestos fiscales establecidos ó por 
establecer, con excepción del de peaje.

29 —Dejar subsistente en todo lo de
más el acuerdo de 20 de marzo de 1914, 
aprobado por el Decreto núm ero 91, 
arriba citado; y

39 —Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus actuales se
siones. para los fines consiguientes.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
cultura, por la ley,

Manuel 8- López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de febrero  de 1915.

Vista la solicitud que el 12 del mes en 
curso elevó al Poder E jecutivo don Julio  
Villars, como adm inistrador de la socie
dad comercial colectiva, denominada 
Villars, Drechsel & Cía, de esta  ciudad, 
en que pide que se prorrogue por diez 
años la  concesión otorgada á favor de la 
fábrica de jabón y velas que hoy p e rte 
nece á la expresada sociedad, conforme 
á los decretos números 72, 103 y 85, emi
tidos por el Congreso Nacional el 3 de 
enero de 1900, el 7 de marzo de 1902 y el 
12 de marzo de 1910, respectivam ente; y

Considerando: que la fábrica de que se 
hace referencia es beneficiosa para  el 
público; por tanto, el P residente de la 
República

a c u e r d a :

19—Conceder la prórroga que se soli
cita por el término de cinco afios, que se 
contará desde el 21 de diciembre del afio 
en curso, fecha en que vencerá la  prórro
ga últimamente concedida.

29—La introducción de artículos se 
continuará haciendo como hasta  la fecha, 
libre del pago de impuestos fiscales esta
blecidos ó por establecer, con excepción 
del de peaje; y

3?—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus actuales se

siones, para los efectos consiguientes.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fomento, O bras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lóp^z.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.
Vista la solicitud que el 12 del corrien

te elevó al Poder Ejecutivo don Ju lio  
Villars, como A dm inistrador de la  socie
dad comercial colectiva, denominada 
Villars, Drechsel & Cía,, de esta  ciudad, 
en que pide se prorrogue por diez afios 
la concesión otorgada á la fábrica de ja
bón y velas de Am apala, llam ada «La 
Estrella,» que hoy pertenece á la expre
sada sociedad, conforme á los acuerdos 
de 14 de abril de 1906 y de 20 de junio de 
1911, respectivam ente; y

Considerando: que la fábrica de que se 
hace referencia es beneficiosa principal
mente para los vecinos de los departa
mentos de Valle y Choluteca; por tanto, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Conceder la prórroga que se soli

cita por el térm ino de cinco afios, que se 
contará desde el 14 de abril de 1016, fe
cha en que vencerá la últim a prórroga.

2°—La introducción de artículos se 
continuará haciendo como á la fecha, li
bre del pago de im puestos fiscales esta
blecidos ó por establecer, con excepción 
del de peaje; y

39—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus actuales se
siones, para los efectos correspondien
tes. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Man uel 8. López.

Se manda pagar la suma de I 34.00

Tegucigalpa, 23 de febrero  dé 1915.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que la Adm inistración de R entas 

del departam ento de El P araíso  pag sé
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la suma de ($ 34.00) tre in ta  y cuatro pe
sos a! fletero don Andrés Núñez, del mu
nicipio de El Paraíso, por el transporte  
de tres cargas m ateriaíes teleg  áíicos 
del Almacén Central á iicho pueb'o.

2o—Que este gasto  se Impute á la suma 
de $ 10.000 00 que de la Partida  4̂ » Gas
tos Diversos, ' ’apítulo V III, Ramo de 
Fomento, Obra^ Públicas y A gricultura, 
del Presupuesto General, se ha destinado 
para la Partid  i 10. sección Gastos Di
versos, Capítulo III . — Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fom ento, O bras Públicas y A gri
cultura, por la Ny,

M a n u e l 8 . L ópez.

Se autoriza al Fiscal General de Hacienda para 
que baga una venta

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar al Fiscal General de Hacien

da para que, m ediante la respectiva es
critura, venda al señor don Juan  A. Me- 
néndez las cercas, potreros, casas, ape
ros, útiles y animales que constituyen el 
Plantel de la Escuela Nacional de Culti
vo de Tabaco, establecida en Danlí, y le 
trasfiera el derecho de posesión que el 
Gobierno tiene en el terreno  que sirve é 
dicha Escuela, todo por el precio d e . . . .  
($ 1.500) mil quinientos pesos, que el se
ñor Menéndez pagará  en tres cuotas 
iguales el l 9 de noviem bre de ios años de 
1915, 1916 y 1917 —Comuniqúese.

Ber tr a n d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

M a n u e l S . L ópez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1915 
Siendo atendibles las razones en que 

funda su solicitud el General don Calixto 
’ Marín, para  pedir una nueva prórroga 

de un aflo á fin de poder llevar á caboea 
el puerto de La Ceiba, la instalación de 
una fábrica de jabón y velas, cuyo dere
cho se le otorgó por acuerdo de 6 de ju 
nio de 1911, aprobado por el Congreso 
Nacional en decivto número 44, de 13 de 
febrero del año siguiente, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
1*—De conformidad; debiendo empezar 

á contarse esta  nueva prórroga, desde el 
13 de abril próx mo entrante.

B9—Que de este  acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional eu sus actuales se
siones, para loa fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

Ber tr a n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y A g ri ' 
cultura, por la ley,

Jía nuel Ü. López,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915
Vista la solicitud que el 4 del presente 

mes elevó al Poder Ejecutivo el Licen
ciado don Rubén R B arrientos, como 
apoderado especial de la Compañía In
dustrial Ceibefia sociedad organizada 
conforme á las leyes de esta República y 
que tiene su domicilio y la ubicación de 

‘sus negoeios en la ciudad de L a  Ceiba, 
¡en que manifiesta: que no habiendo don 
; Salvador D’Antoni establecido la  fábrica 
de cerveza á que se refiere el acuerdo de 
22 de marzo de 1912, aprobado por de
creto número 99 deí Congreso' Nacional, 
de 7 de marzo de 1913, su representada 
está dispuesta á establecer en la  ciudad 
de su domicilio una fábrica de cerveza, 
que produzca lo suficiente por lo  menos 
para el consumo en el departam ento  de 
A tlántida, em pleando oara ello ios mé
todos que actualm ente se conocen como 
los mejores en E u ro p a y  Estados Unidos 
de América; pero que para el convenien 
te desarrollo de tan im portante em presa 
en aquella región, se hace necesaria la 
protección del Gobierno, por lo que pide 
que se le concedan franquicias análogas 
á las de que gozan algunas em presas de 
esta naturaleza, establecidas en el país.

Considerando: que el establecim iento 
de la fábrica deque se tra ta  se rá  de gran 
utilidad para los vecinos del d ep a rta 
mento de A tlántida; por tanto, el Presi
dente de la República

acuerda:
l 9—O torgar á la Compañía Industria l 

Ceibefia, por el térm ino de diez afios, 
contados desde la fecha en que el Con 
greso Nacional apruebe este acuerdo, la 
concesión p a ra  establecer en L a  Ceiba, 
departam ento de A tlántida, la fábrica de 
cerveza de que se ha  hecho referencia, 
conforme á las siguientes bases:

a) La Compañía Industrial Ceibefia 
establecerá la fábrica de cerveza ya men 
donada, em pleando en su elaboración los 
sistemas usados actualm ente en Europa 
y Estados Unidos y m ateriales de supe
rior calidad.

b) L a fábrica se instalará á más tardar 
dentro de un año, partiendo de la fecha 
en que el Congreso Nacional apruebe 
esta concesión ó antes ai fuere posible.

c) E ’ Gobierno perm itirá á la  Compa
ñía Industrial Ceibefia la introducción 
libre de derechos fiscales, con excepción 
de) gravam en de peaje, por una sola vez, 
de toda la m aquinaria que necesite para 
instalar la fábrica, y por todo el tiempo 
de la concesión, de los demás m ateriales 
y útiles indispensables para su sosteni 
miento, como m aterias prim as, sifones, 
corchos, etiquetas, etc. Para  el objeto 
de ia libre introducción, U  concesionaria 
enviará en cada caso á  la S ecre taría  de 
Fomento, Obras Públicas y A gricultura,

la lista general pormenorizada 
artículos que pida, para que, caíigc¿B¿ ^  
los, gestione en el sentido deque la fu . 
cre taría  de Hacienda dé la orden de 19#* 
registro . or*

d) Los empleados y operarios matri
culados que tenga la empresa á «„ 
vicio, estarán  exentos de cargos conceji- 
les, y  en tiempo de paz, del servicio miU. 
ta r  obligatorio.

, e) E sta  concesión podrá ser traspasa
da por la Compañía Industrial Ceibefia i  J  personas ó compañías instaladas y reeo- 

| nocidas como tales por las leyes honda- 
reñas, pero en ningún caso á sociedad* 
ó corporaciones de derecho público ex
tran jeras, para lo cual la compañía ex
presada solicitará de) Gobierno la apro
bación correspondiente.

f) La Compañía Industnal Ceibefia ga* 
rantiza el cumplimiento de sus obliga
ciones, con el depósito que ha hecho *  
la Tesorería General de Caminos, de la 
suma de ($ 1.000 00) un mil pesos oro; 
depósito que se le devolverá al encon
tra rse  funcionando y vendiendo sos pro
ductos la  fábrica, y caducará la presente 
concesión por no cumplir la compaUfa 
con las obligaciones aquí estipuladas A 
por que los productos que ponga á la 
venta no sean de buena calidad, á jaldo 
de una comisión que el Gobierno nom
brará  para su examen.

2°—Que de este  acuerdo se dé cuente 
al Congreso Nacional en sus actuales sé- 
siones, para los fines consiguientes.—Co 
muníqueae.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8, López, x

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 25 de febrero de

Con vista de la solicitud elevada 
Poder E jecutivo por los señores dflfifi 
Teresa C. v. de Dávila, don Carlos Zási* 
ga F igueroa y Licenciado don Jaso CW’ 
vez, pidiendo permiso para conectar na*- 
cloaca de sus respectivas casas á Uga* 
sale del Hospital General por la 4* ave
nida occidente; y siendo favorable á le* 
solicitantes el informe del Inspector de 
Obras Públicas, el Presidente de íaB** 
pública

ACUF.RDA:

I o—De conformidad, debiendo lo® 
presados señores v. de Dávila, Záoif* 
F igueroa y Gálvez, sujetarse en le •J**’ 
cución de los trabajos á las indicado»** 
que íes haga el Inspector de Obra» 
blicas.

29—En caso de que la cloaca del _ 
pital su fra  perjuicios por falta de 
construcción, aseo, etc., delascloefi**



» 'KNTKU 'AMCíitiv'A

loe peticionarios, quedará sin ningún 
efecto este acuerdo.— Oomnníqnese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 9 35.00

Tegucigalpa. 25 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la sum a de 

<$ 35.00) trein ta y cinco pesos, que la Te
sorería de ia Em presa de A gua y Luz 
Eléctrica pagará á don José M anuel El- 
yir, por valor de (50o) quinientos ladri
llos de obra gruesa que sum inistró para 
Jos trabajos que se están llevando á cabo 
en la Empresa de la Luz Eléctrica. — Co 
muníquese.

Bertrand ,
El Secretario de“Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación mensual de 9 50.00

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
1?—Autorizar la erogación m ensual de 

1* suma de ($ 60.00) sesenta pesos, á par 
tir del IV degenero recién pasado, y por 
el resto del laño económico en curso, pa
ra el pago¿de dos carteros extraordina 
ríos que desde aquella fecha vienen pres
tando sus servicios en la Adm inistración 
Central de Correos.

2?—Que los gastos que ocasione el p re
sente acuerdo, se inmuten á la sum a de 
$ 53-000.00 que de la Partida  4^, Gastos 
Diversos, Capítulo V III, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y A gricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina 
do para la Sección Gastos Diversos, Ra
mo de, Correos.—Co nuníquese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 9 26.661

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidente

a cuerda :
1’—Que la Caja Nacional pague á don 

Abraham Noé A , la sum a de ($ 26.601) 
veintiséis pesos, sesenta y seis y dos ter- 
*•09 centavos, por medio sueldo que le 
corresponde durante los días que, del 4 

19 inclusive del mes ín curso, ha de
sempeñado la Secretaria de La Dirección 
G ^ era l de Telégrafos y Teléfonos anexa 
á m empleo de Contador de Cable de la

m ism a oficina y  en v irtu  I de q u e  el S e 
c re ta r io  nom brado , don S im ón  P ad illa  
Mi ra íd a , e s tu v o  im p o sib ilitad o  para ser- 

¡ v ir la  en aquel tiem po.
! 2°—Q ue e s te  g a s to  se  im p u te  á  la P ar-
, tid a  54, D irección G en era l de T e lé g ra fo s ,
; C ap ítu lo  I I I ,  R am o de F o m e n to , O b ra s  
¡P ú b licas  y A g ric u ltu ra , d^l P re s u p u e s to  
, G e n e ra l.— C om uniqúese.
' Be r t r a n d .
1 El S e c re ta r io  de E s ta d o  en  el D e sp a -  
! cho  de F om en to , O b ras  P ú b lic a s  y A gri- 
{c u ltu ra , p o r la  ley,

Manuel S. López-

Se manda pagar la suma de 9 80.00

T e g u c ig a lp a , 26 de fe b re ro  de 1915.
El P re s id e n ta

ACUERDA l
19 —Q ue la  A d m in is trac ió n  de R e n ta s  

de C o m ayagua e n tre g u e  á don A le ja n d ro  
B an eg a s  P ,, la su m a  de (á 80.00) och en ta  
pesos, con que el G o b iern o  le  a y u d a  pa 
r a  su s  gastos de cu rac ió n  y com o u n a  re 
com pensa á  los d ila tad o s  se rv ic io s  q u e  h a  
venido  p re s ta n d o  en  el R am o d e  T e lé 
g ra fo s .

29— Q ue e s te  g a s to  se  im p u te  a l fondo  
de m u lta s  á que se  re fie re  el a r tíc u lo  60 
d e  la  L ey  O rg án ica  y R e g la m e n to  de T e 
lé g ra fo s  y  T elé fonos. —C om u n iq ú ese .

B ertrand .
El S e c re ta r io  de E s ta d o  en  e l D e sp a 

cho de F o m en to , O b ra s  P ú b lic a s  y  A g r i
c u ltu ra ,  por la  ley ,

M a n u e l S , L ópez.

, Se concede una licencia

Tegucigalpa, 26 de febrero  de 1915.
El P re s id e n te

ACUERDA:
C onceder un m es de licen c ia  al te le g r a 

fis ta  l 9 de la  c iudad  de C o m a y a g u a , don 
A le jan d ro  B an eg a s  P .;  d eb ien d o  la  D i
rección  G en era l del R am o , n o m b ra r  la  
p e rso n a  que lo h a  de s u s t i tu ir  p o r  aque l 
tiem po . C om uniqúese.

Bertrand.
El S ec re ta rio  de E s ta d o  en  el D e sp a 

ch o  de F om en to , O b ras  P ú b lic a s  y  A g ri
c u ltu ra , p o r  la L ey ,

Manuel 8. López

INSTRUCCION PUBLICA

Se aprueba un Reglamento

Tegucigalpa, 15 de enero de 1915.
Con vista del Proyecto de Reglamento 

que para la institución de Cajas de Aho
rros y Mutualidades Escolares en los es
tablecimientos de ensefi&nxa prim aria del 
departam ento de Intibucá, ha presenta* 
do el Gobernador Político respectivo, el 
Presidente

ACUERDA:
19—Aprobarlo, con carácter provisio

nal, en los siguientes términos:

i * —— i 0 ■

CA PITULO I 

De la Sociedad
Artículo 10- En cada cabecera de mu

nicipio se organizará una Sociedad de 
Ahorros y Protección M utua.

Art. 29—La Sociedad estará  formada 
por los alumnos de las escuelas de ambos 
sexos de ta población-

Art- 39—La Sociedad tiene por objeto 
formar en los niños el hábito de aborro 
V el espíritu de la protección mutua,

CA PITULO II

Miembros de la Sociedad
Art. 4?—La Sociedad se compone de 

dos ciases de miembros: activos y hono
rarios. Son activos los alumnos de los 
dos sexos pertenecientes á las escuelas 
primarias del municipio.

Art. 59—Los miembros honorarios son 
aquellos que contribuyen al fomento de 
la Sociedad, sin estar comprendidos en 
la condición de alumnos.

CAPITULO I II

De la Directiva
Art. 6o—La Sociedad esta rá  dirigida 

por una Ju n ta  compuesta de un P resi
dente, un Vicepresidente, un Secretario 
19, un Secretario 29, un Recaudador y 
un Tesorero.

Art. 7?—Los miembros de la Directiva 
serán nombrados por la Dirección D epar
tamental de Instrucción Prim aria y du
rarán en sus funciones un afio, á  contar 
del 19 de mayo de cada afio escolar.

Art. 89—El Presidente velará por la 
ejecución de los E statu tos, firm ará las 
actas y representará  á la Sociedad en sus 
relaciones con la Dirección de In stru c 
ción Prim aria D epartam ental, rindiendo 
anualmente ante el D irector la  cuenta 
detallada de las operaciones de la  So
ciedad. El Vicepresidente le reem pla
zará en casos de impedimento.

Art. 99—El Secretario es el encargado 
de la correspondencia y  de la redacción 
de las actas, registrando las admisiones 
y exclusiones de los socios. En caso de 
impedimento lo su stítu iráe l Secretario 29

Art. 10. —El Tesorero llevará cuenta 
de los gastos autorizados y es responsa
ble de los fondos confiados á s u  custodia, 
A fin de cada mes presen tará  un estado 
de cuentas á la Directiva.

CAPITULO IV  

De las obligaciones de los socios

Art- 11.—Los socios están  obligados á 
satisfacer con regularidad ia  cuota.

Art. 12.—Cada socio activo pagará  la 
cuota mensual de quince centavos. De 
éstos, cinco centavos se destinarán para  
el fondo de protección m utua y las res
tantes para la caja de ahorros-

547
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A rt. 13 — L a f r i t a  de p a g o  de la c u o ta  
a s ig n ad a  se  c a s t ig a rá  con  m u lta  d e  s e r i  
ce n ta v o s  p o r  cad a  q u in c e n a  d e  r e tr a s o ;  
en ten d ién d o se  q u e  c a d a  q u in c e n a  e m p e  
zada  se co n s id e ra rá  com o te rm in a d a . L a s  
m u lta s  im p u e s ta s  d e b e rá n  p a g a rs e  a n te s  
de la  cuo ta .

A rt. 14.—T o d a  f r i t a  co m e tid a  con p e r  
ju ic io  d e  la S o r  i- d*d, se  c a s t ig a rá  con la  
exclusión  de) <oe}o.

A rt. 35 —El m ín im um  de c u o ta  q u e  se  
a c e p ta rá  á los s< idos h o n o ra r io s , s p rá  de 
un p eso  p o r año , q u e  in g re s a rá  ex c lu s i 
v am en te  al fondo de p ro tec c ió n . L a  e n 
t r e g a  de v e in t 'c .n e o  pesos de u n a  so la  
vez, da d erech o  al t í tu lo  de M iem b ro  H o
n o ra rio  P e rp e tu o .

A rt. 16.—L a  M u n ic ip a lid ad  c o n tr ib u i 
r á  p a ra  e l  fondo  de P ro tecc ió n  M u tu a  
cod un ce n ta v o  m en su a l p o r  c a d a  u n o  de 
los a lum nos m a tr ic u la d o s  e n  la s  e sc u e la s  
de am bos se x o s  de la  lo ca lid ad

C A P IT U L O  V

De la admisión y e
A rt. 1 7 — L o s  m iem b ro s  h o n o ra r io s  s e 

rá n  n o m b rad o s  p o r  la  D ire c tiv a  d e  la  So 
ciedad , s in  cond ic iones de e d a d  ni d e  do 
m icilio. '

A rt. 18 —L o s m iem b ro s  a c tiv o s  son  
adm itidos d esd e  el d ía  q u e  in g re se n  á  la 
escuela .

A rt. 19 .— C esan  de te n e r  d e re c h o  á  lo s  
beneficios d e  la  S o c ied ad  to d o s  lo s  q ue  
no h u b ie re n  sa tis fe c h o  s u s  cuota3. des 
pués d e  p asa d o s  q u in ce  d ía s .

A rt.  20.—E n  ca so  de r e ta rd o  en  el p a 
go  de la  cu o ta , el socio  n o  v o lv e rá  á  en 
t r a r  en  el e je rc ic io  de s u s  d e re c h o s  h a s ta  
p asad o  un m es desde  q u e  h a y a  r e g u la r i 
zado el c u m p lim ie n to  de e s ta  o b lig ac ió n .

A r t .  21.— D ejan  de fo rm a r  p a r te  d e  la  
S ociedad  los que no  h u b ie re n  p a g a d o  su  
cu o ta  eu m ás de dos m eses , ad  v ir tién d o 
se q ue  la  re n u n c ia  y e x c lu s ió n  d e  la  S o
ciedad  no  d an  d e rech o  á  n in g ú n  re e m 
bolso .

C A P IT U L O  V I

Del fondo social
A rt. 22 . — > i fondo  d e  la  S oc ied ad  se 

com pone; 1° de la s  c u o ta s  de los m iem  
b ro s  ac tiv o s ; 2° de la s  c u o ta s  q u e  volun 
ta r ia m e n te  p a g u e n  los m iem b ro s  h o v e ra  
ríos; 3® del p ro d u c to  de la s  m u ta s ; 42 
de tas  d o n ac io n es y le g a d o s  c u y a  a c e p 
tac ión  se a  a r r o b a d a  p o r  la  D irección  de 
In s tru c c ió n  P r im a r ia  D e p a r ta m e n ta l,  y 
de la  su b v en c ió n  m u n ic ip a l.

C A P IT T L O  V II
De las obligaciones de la Sociedad para can 

(os socios
A rt. 2 3 .— D e sn u é s  de c u a tro  m eses de 

la adm isión , la  Sociedad  c o n c ed e rá  ía s u 
m a de c in cu e n ta  c e n ta v o s  d ia rio s  al so 
cio q u e  e n fe rm a re  gravem en te , y siem 
p re  q u e  la e n fe rm e d a d  no  se  p ro lo n g ase  
m ás de un m es.

A r t .  24. —Si la  en fe rm e d a d  se  p ro lo n 
g a  m ás  de u n  m es, la  D irec tiv a  d ec id irá  
si to d a v ía  p u e d e  co n c e d e rse  a lg u n a  a y u 
da y  f ija rá  so  v a lo r  y  d u rac ió n  seg ú n  los 
re c u rso s  con q u e  c u e n te  la  S ociedad .

A rt. 2o —T o d a s  la s  en fe rm ed a d es  e p i
dém icas que se  d e sa rro lle n  á la  ve2 en 
un g ra n  n ú m ero  ib* 1 in d iv id u o s (s a ra m 
pión, v iru e la , to s  fe r in a , e tc . ,)  no dan  
d e rech o  m ás  q u e  á la  m itad  de la  ay u d a  
y p o r ocho  d K s  a lo m ás 

A rt. 2 6 .—N o se  d isp e n sa rá  ay u d a  m o
n e ta r ia  p o r  la s  e n fe rm e d a d e s  c o n tra íd a s  
im p ru d e n te m e n te , ni p o r  h e r id a s  recib i-

c*4i
bos c o r re s p o n d ie n te s  á la  8am aqae 
socio  in g re s e  en la  ca ja  de ahorro» 
q u e  p u e d a n  e s ta r  al ta n to  de isa 
des q u e  te n g a n  en  depósito . ****’

A rt. 33. L a s  m u lta s  que por falta» 
im p o n g an  á  los socios, in g resarán  p  *  
do d e  P ro tecc ió n  M u tu a  °11*

A rt. 34 -L a s  cu o tas  y 
p a g a d a s  p o r  los so rio s . 
p o r  su s  p a d re s  ó  tu to re s .

A rt. 35. -*La S ociedad  no podrá disol
v e rse  y s í  c a m b ia r  de form a como mejor 
co n v e n g a  á los in te re se s  de ella misma. 

A rt. 3 6 .—L a s  p re se n te s  disposiciones

di rectomento, 4

das en riñ a , si el h e r id o  h a  sido  el ag re- 'emp< za rán  á r e g ir  desde la fecha en
sor, ó en  un m o tín  en  q u e  h u b ie re  tom a
do p a r te  v o lu n ta r ia m e n te .

A rt.  2 7 .—U n a  ind isposic ión  que d u re  
m enos de o ch o  d ías , n o  d a  d erech o  á so
co rro , D e c la ra d a  u n a  en fe rm ed ad  u n a  
ó v a r ia s  v eces , no  3e a b o n a rá  m ás tiem  
po  ni o tra  su m a  q u e  la in d icad a  en el a r 
tícu lo  23. E l socio  q u e  en fe rm e  tien e  
d erech o  á t r e in ta  d ías d e  so co rro , d u ra n 
te  el año  e sc o la r . E s ta  d isposión  g en e  
ra l no  se  o p o n e  á io p re sc rito  en el a r t í 
cu lo  24.

A rt. 28.— E l p a g o  se  e fec tú a  en  el d o 
m icilio de la  S o c ied ad ; —19 M ed ian te  la  
p re sen tac ió n  á  la  T e so re ría  del rec ibo  
firm ado p o r el p a d re  ó  tu to rd e l  socio  e n 
fe rm o , con e! aómtame del D ire c to r de la  
E scu e la  y  el dése de) P re s id e n te  de la  S o 
ciedad . — 29 M e d ian te  la  calificación de  
la e n fe rm ed a d  y  el tiem p o  de su d u rac ió n  
h ec h o s  p o r  lo e  m iem b ro s  de la  D ire c tiv a ,

C A P IT U L O  V I I I

Disposúñones generales 
A rt, 29. —A l te rm in a r  cad a  socio  los 

e s tu d io s  c o r re s p o n d ie n te s  al P la n  de la  
E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  rec ib irá  la  su m a 
q u e  h a y a  d e p o s ita d o  d u ra n te  ese  tiem po. 
L a  e n t r e g a  s e  h a r á  á  s u s  p a d re s  ó tu to 
res, p re v io  re c ib o  o to rg a d o  á  la  T eso re 
r ía  con el cónstame del D ire c to r de la  E s 
cu e la  y  el dése del P re s id e n te  de la  S o
ciedad. En ca so  de no  te n e r  quién  lo r e 
p re se n te . el socio  h a r á  el re tiro  de e sa  
su m a d ire c ta m e n te .

A rt. 30. — Si el socio  se re tira  de la  E s
c u e la  p a ra  p a s a r  á o t r a  del m ism o d e p a r
tam en to , se  d a rá n  los co rre sp o n d ien te s  
av isos  po r tos D ire c to re s  de las  e scu e las  
p a ra  que s e a  d ad o  de b a ja  en u n a  Socie
dad é in g re s e  á la  o tra ,  h ac ién d o se  á  la  
vez la  tra s la c ió n  de los fondos que él ha- 
y a^depositado  en  la  c a ja  de ah o rro s ,

A rt. 31-— P e rte n e c e rá n  á la  Sociedad las 
su m as q u e  p ro c e d a n  d e  socios fa llec idos 
que no  h a y a n  d e jad o  h e re d e ro s  a sc en 
d ie n te s  y la s  q u e  no  h a y a n  sido  re c la 
m adas en el té rm in o  de un año , á p a r t i r  
de la defu n c ió n  i

A rt. 32 L os D ire c to re s  de las re sp ec  
t iv a s  e -c u e ía s  re c a u d a rá n  la  co n trib u

, , , ,  W
se a n  a p ro b a d a s  po r el Suprem o Pode?
E je c u tiv o .

29 - F a c u l t a r  á los G obernadores Polí
tico s  de lo s  dem ás departam entos de U 
R ep ú b lica  p a ra  que, si lo estiman coa* 
v e n ie n te , fu n d e n  las re fe rid as  institue». 
n es  en  las  e sc u e la s  p rim arias de los pne* 
b los de su  ju risd icc ión , su jetándolas i  
las d isp o s ic io n es  reg lam en ta ria s  aproba
d a s  p o r  e s te  acu erd o . -Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Instrucción Publica,
Mariano Vásqun. ~

S  V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que hoy se ha ad
mitido el denuncio que con fecha 3 de mayo de 
1912 presenté á su despacho don Antonio R. 
Elvir, de un lote de terreno nacional de doabie# 
tas hectáreas de extensión, sito en ia jurtaáfb 
ción municipal de Tela, en el departamentodb 
Atiántida, y comprendido dentro de lossigufc*- 
tes límites: al Norte, ejidos del referido puebi*, 
á partir del mojón de la quebrada de Juan An
tonio Morillo hasta las zacateras de la sefiMá 
Cecilia de Juan; y por el Sur, Este y Oeste, m- 
rranías nacionales. Lote que desea adquüfe 
para sembrar en él cualquiera de las pUatM 
cuyo cultivo protege el Estado. Lo que se posa 
en conocimiento del público para los fine* 4< 
ley.—Tegucigalpa, 27 de julio de 1915

Ma n u e l  S. L ó rtt-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que dqn 
Izaguirre presenta hoy, á las nueve a. n»., U 
primera copia de una escritura otorgada en esto 
ciudad el día de hoy. ante el Notario PúW** 
Licenciado don Juan Ramón Girón EaoobM» 
por la cual el Licenciado don Félix Salga»* 
como Síndico de la Municipalidad de esta 

, dad, traspasa á don José Izaguirre un solar dfca
I en el barrio de La Pedrera, de esta cludad. q** 
en calidad de remate compró á la Municipal™** 
en la suma de doscientos seis pesos, comtiwoat 
do bajo estos límites: a( Norte y Este, propiew* 
del Doctor Gustavo A. Waltber; al Sur^ooo*^ 
lar del Licenciado don Justo Gómez O®*™** 
al Oeste, con solar v casa de Felipe
Contiene dicho solar cuarenta y tres W *  . 
fondo por ocho de frente, haciendo 00 y  
trescientas cuarenta y tres varas cuadra*» 
no habiendo antecedente inscrito,

. ¡ í n j_  , B D ■ , , . . al público para los efectos del artículo 2-
cton de los socios y  la depositarán en la Código Civil. —Tegacigalpa, 6 de julio de»**-
T e so re r ía , p e rc ib ien d o  de  é s ta  los reci- T im oteo  Cribo*08 *■



B  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Apartamento de Atlántida. hace saber: que 

^ « t a  fecha el Licenciado don Ismael Velas- 
^g g  ha presentado, para su inscripción en el 

de Ja Propiedad, la primera copia de 
~^ f f r i tpra pública autorizada por el presen
tó te ,  en so carácter de Notario, por ministerio 
de la ley- cl siete de mayo del corriente año, en 
rirtud de la cual dolía Luisa Hayds, mayor de 
¿dad, de oficios domésticos, soltera y de este 
vecindario, vende á don Jhon Benn, de edad 
¿asa pe tente, agricultor y vecino de san Cristo- 

las siguientes propiedades: trece manzanas 
de terreno cultivadas de guineos y zacate arti
ficial, situadas en el lugar ¡¡amado EJ Higueral, 
jurisdicción de Colorado, en este departamen
to con los siguientes linderos: Norte, con pro 
piedades de Porfirio Arias, zuampo de por me- 

-4b»; Sur, fincas de Henry Benn, línea férrea de 
por medio: Este, con fincas de Samuel Clark y 
quebrada de El Higueral de por medio: y al 
Oeste, con montaña inculta. Tres manzanas, 
misó meaos, cultivadas de guineos, situadas 
« i el mismo lugar, limitadas: Norte, con potre
ros de don Porfirio Arias, quebrada de Él Hi
gueral de por medio; Sur y Oeste, con propie
dades del mismo señor Arias, mediando la mis
ma quebrada; y al Este, con propiedades de don 
Samuel Clark. La venta se efectúa por el pre 

de mil seiscientos pesos soles. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la anterior solicitud, para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 6

J. A. Rit a s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intibucá, hace 
saber: que don Gregorio Ferrera, mayor de 
«dad, Perito Mercantil y de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción, la primera co
pia de la escritura de compra que hizo á doña 
Eusebia Velásquez v. de Pineda, de una casa 
de catorce varas de largo por nueve y media de 
ancho, inclusive un corredor, sobre paredes de 
bahareque y cubierta de teja; una mediagua 
anexa, de trece y una cuarta varas de largo por 
cuatro y media de ancho, de la misma cons
trucción, construidos en un solar de veinticin
co varas de Este 4 Oeste por veintidós en el 
extremo Este y diez y ocho en el extremo Oes
te, cuyos Inmuebles están situados en esta ciu
dad, y con estos linderos; a) Norte, con casa de 
doña Pascuala Machado v, de Reyes, calle de 
por medio; a) Este, ecn solar de don Prudencio 
A- Matute; al Sur, con solar de don Pablo 
Arriaga; y al Oeste, con la plaza de Candelaria. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—La Esperanza, ti de julio de 1915.

A. C a b r e r a .

El Registrador de la Propiedad del departa
mento de las Islas de la Bahía, hace saber: que 
hoy, á las dos de la tarde, ha presentado don 
Alfredo Kirckonnelí, vecino de Guanaja, para 
su inscripción, la primera copia de una escri
tura pública autorizada por el Juez de Letras 
de este mismo departamento, en la que consta 
que Thomas Hall vende al presentante, por 
mllcuatrocientos treinta y tres pesos soles, una 
finca situada en Black Conntry, Isla de Guana 
ja, de siete manzanas de extensión, cultivada 
de cocoteros, ñames, camotes, guineos y ma
langas, siendo sus límites: al Norte, finca de 
Luis Mazier y terreno nacional; al Sur, finca de 
Stephen Hay loek: al Este,'tinca de James Ke- 
Bsy; y al Oeste, terreno nacional. Y no ha 
hiendo antecedente inscrito, se hace saber al
Sblieo para los efectos del artículo 2.322 del 

digo Civil —Roatán, 74de julio de 1915.
J u a n  E. Z r l a y a .

i infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que don Ma- 

, nuel Rovelo h presenta hoy, para su inscrip
ción. la primera copia de una escritura otorga 
da en esta ciudad, el tres del mes en curso, ante 

t el presentante, en su calidad de Juez de Paz de 
i lo Civil de esta ciudad, por la cual Jacinto An- 
. diño vende á Juan Antonio García, en cien pe
sos, una posesión de terreno como de tres man- 

1 zanas de extensión, aproximadamente, propia 
! para el cultivo de maíz, formada de labranza y 
I guamiles, sita en el punto denominado «Los 
i Planes,» montaña de Jutiapa, en esta jurisdíc- 
i ción, y ¡inda: al Norte, con posesión de Sixto 
í García, mediando un camino que conduce de 
j Los Planes para la aldea de Cofradía: al Este,
! con posesión de ¡a señora Leonor Andino, cerca 
l de por medio: ai Sur, con posesión de Clemente 
i Izaguirre. cerca de por medio: y al Oeste, con 
I posesión del compareciente Juan Antonio Gar* 
| cía, cerca de por medft>. Y no habiendo ante- 
j cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil, 

i —Tegueigalpa, 24 de junio de 1915 
j 25— 25 T im o teo  C r  i r i s  o s  Z.

! El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
| del departamento, hace saber: que el Lícencia- 
j do don Ezequíel Mazaríegos presenta hoy, á las 
¡ nueve a. m., para su inscripción, la primera co- 
! pía de una escritura otorgada en Comayagüela, 
i el doce del mes en curso, ante el presentante,
¡ en su calidad de Notario Público, por la cual 
Juan Ramón Martínez M. vende á Tomás A. 
Lozano, en ciento treinta y ocho pesos plata 
un terreno de seis manzanas de extensión, poco 
más ó menos, acotado con cerco de piedra y 
morfiaza, cultivado en parte con caña de azúcar, 
plátanos y árboles frutales, en donde ha cons
truido una casa de seis varas de frente por cinco 
de fondo, con su correspondiente cocina, de 
cuatro varas en cuadro, cubierta de paja y pa
redes de estacón, y todo limitado: al Norte y 
Sur, camino real que conduce del pueblo de 
Ojojona á los de Gurarén y Reitoca; al Oriente, 
el mismo camino; y al Poniente, campo Ubre; y 
se halla situado en el lugar llamado Sabana- 
grande, jurisdicción municipal de Ojojona. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.- Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.

T im o teo  C h ir in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Gonzalo S. Sequeiros presenta hoy, álas 
nueve a. m,, la primera copia de una escritura 
otorgada en Comayagüela, el diez y nueve del 
mes en curso, ante'el Notario Público don Gui 
Uermo Bustillo G., por la cual Pedro Pagoaga 
vende á doña Tomasa Velásquez de Verde, en 
ciento setenta y cinco pesos, un terreno capaz 
de contener dos medios de maíz de sembradura, 
acotado con cerca de madera y zanjo, situado 
en el lugar llamado Casas Viejas, aldea de La 
Soledad, jurisdicción de Comayagüela, y linda: 
al Norte, posesión de Francisco Verde; al Sur, 
posesión del Doctor Venancio Callejas; al Orien
te, posesión de Emigdio Velásquez; y al Ponien
te, posesión de don Tomás Lozano, mediando 
camino que conduce á «La Ciénaga.» Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para ios efectos del articulo 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 24 de junio de 1915 
•>5—25 T im o teo  C h ir in o s  f..

para su inscripción y como recomendado de doña 
Antonia Artiaga V . de Rodríguez, la  p r im e ra  
copia de la escritura pública de co m p ra v en ta  da 
la sétima parte de una caballería de te r re n o  e n  
el sitio denominado «Cayaniní.» por e l conven i
do precio de diez pesos, que tiene rec ib idos el 
vendedor Hilario Carrasco del comprador Isidro 
Rodríguez, mayores de edad y vecinos d e  E l 
Corpus: cuya escritura fué otorgada p o r don N i
colás Carrasco, como apoderado del vendedor, á 
favor del expresado Rodríguez, en el m in e ra l d e  
El Corpus, á ¡os veintiocho días del m es de sep
tiembre de mil ochocientos noventa y sel3, j  au
torizada por el Juez de Paz 29 don Samuel S an- 
telí: que los linderos del terreno «Cayaniní» so*  
los consignados en el expediente de div is ión  del 
terreno aludido, y la caballería se e x tie n d e  b a s 
ta el punto «El Muerto,» por Jo que re sp e c ta  4  
lo largo, y de ancho, desde «Las Casitas» b a s ta  
el borde de «La Hoja de Puerco.» Y n o  h ab ien 
do antecedente inscrito, se publica e s ta  solicí- 

| tud en Cboluteca, á los veintidós días del mea 
I de mayo de mil novecientos catorce, 
j 28—23 J osé d e  l a  P. J ota*I ____________________ _______________________
¡ El infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
del departamento de Gracias, hace saber: q u e  
en esta fecha ha sido presentada, para su regis
tro. la primera copia de una escritura p ú b lic a  
autorizada ante el Juez de Paz de Candelaria, 
el siete de diciembre del año próximo pasado, 
por la cual don Escolástico Laínez, vecino de  
aquella villa, vende, por cíen pesos, á don Jo sé  
Fabián Corea, una casa cubierta de tejas, sobre 
paredes de bahareque, de trece varas de largo 
de Norte á Sur por seis de ancho de Orlente i  
Poniente, con un corredor al Oriente, de die* 
varas de largo por tres de ancho, también cu
bierto de teja, más un solar contiguo á la misma 
casa, que le sirve de servidumbre, de veinte va
ras de largo de Sur á Norte por treinta y cuatre 
de Poniente á Oriente, lindante todo: al Norte, 
con la calle real que conduce para ei Panteón;

¡ al Sur, con casa y solar de don Fabián Corea; 
j al Oriente, con solar de la sucesión de doña Fé- 
! lix López, cerco de por medio: y al Poniente,
I con casa y solar de don Bernardo Corea, calle 
de por medio: cuyo Inmueble está situado en 
Candelaria, veinticinco varas al Norte de la 

! plaza, y lo adquirió con su personal trabajo. Y 
j no habiendo antecedente inscrito, se pone lo 
j dicho en conocimiento del público para los fines 
j de ley.—Gracias, 31 de mayo de 1915. 
i Adán P in e d a  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que el Abogado don Rafael Medina R. 
presentó, á las dos de La tarde del día de hoy,

i ------------------------------------------------------------
j J. Edgardo Valenzuela, Registradorde la Pro- 
; piedad Inmueble de este departamento, hace 
i saber: que el Abogado don Gumersindo Rivera 
le ha presentado el día de hoy, á las dos p. m,, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada en Omoa, el ocho de 
mayo de mil novecientos catorce, por el Juez de 
Paz propietario de dicho pueblo, José Manuel 
Riera, en la cual consta que doña Clemencia 
Muñoz, mavor de edad, viuda, de oficios domés
ticos y vecina de Omoa, vende al señor Zacarías 
Mathusela B , mayor de edad, casado, agricul
tor y del mismo vecindario, un solar situado en 
el mismo pueblo de Omoa, que mide cuarenta y 
ocho varas de frente por cuarenta de fondo. 
Según minuta presentada hoy, el señor Mathu
sela B. ha edificado en el solar mencionado una 
casa de paredes y piso de madera, techo de zinc: 
esta casa mide cuarenta y dos pies de largo, in
clusive los corredores, por veínt locho pies de 
ancho, y toda la propiedad está limitada: ai 
Norte, con carretera que conduce á la playa del 
m;*r; al Sur, con propiedades antes de Santiago 
Hurán, hoy de ¡a (.luyame! Fruit Company; al 
Este, coo 1» línea férrea de la Cuyamel Fruit 
Company; y al Oeste, coa salares de A braba»
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Durán y de doña Juana L. de Sabio- El solar 
Jo compró el señor Mathuaela B. por el precio 
de seiscientos pesos, y la casa referida—dice— 
la estima en on mil novecientos pesos plata. 
T  no habiendo antecedente inscrito acerca del 
bien raíz urbano deslindado, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
GÓdlgo Civil.—San Pedro Sula, 22 de junio de 
1915.

J. E d g a r d o  V a l e n z u e l a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que con fecha 
diez y sets de marzo último, á las nueve a. m., 
presentó don Plutarco Muñoz P., para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el trece de marzo del año 
en curso, ante el Juez de Letras de lo Civil del 
departamento, Licenciado don Timoteo Chiri- 
■nos Z. por la cual Eduarda Rodríguez v. de Ca
llejas, con autorización judicial, vende á Encar
nación Maradiaga, en la cantidad de novecien
tos pesos, una casa de diez y ocho varas de largo 
por diez y seis de ancho, inclusive los corredores, 
paredes de adobes, cubierta de tejas, y una po
sesión, dentro de la cual está construida la casa, 
de ocho manzanas de extensión, acotada en su 
mayor parte con cercas de piedra y el resto con 
madera y cerco natural, empastada en parte 
con zacate guinea, contiene árboles de café, 
plátanos y árboles frutales de varias clases, si
tuada en el lugar llamado de Suringa, juris
dicción de San Antonio de Oriente, y limitada: 
al Norte, propiedad de Patricio Salgado, camino 
de por medio: al Sur, posesión de Francisco 
Flores, hoy de Higinio Salgado; al Oriente, con 
terreno baldío; y al Poniente, con terreno de 
Francisco Ferrera Rivas, camino de por medio. 

.Este inmueble pertenece la mitad á Eduarda 
Rodríguez y la otra mitad á su hija Delina Ca
llejas. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 28 de 
junio de 1915.
28—28 T im o teo  Ch ir in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Fropiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar; que don Ma
nuel Rodríguez ha presentado hoy, para su ins
cripción en el Registro respectivo, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en el 
pueblo de GUinope, el día veinticinco del mes 
y año en curso, ante el Juez de Paz y Notario 
Público, por el ministerio de la ley, don Timo
teo Rojas, en la cual las señoritas Justa y Fe- 
trona Zelaya venden al presentante Rodríguez 
Flores, por la suma de trescientos veinticinco 
pesos plata, un solar situado en el centro del 
pueblo antes nominado, en el cual existen unas 
tapias en mal estado, que miden de largo diez 
y seis varas y una cuarta y de ancho nueve va- 
xas, teniendo también dicho solar varios árbo
les frutales, midiendo dicho solar por todo, in
cluyendo el lugar donde están las tapias: por el 
lado Sur, cuarenta y ocho varas de largo; por 
el Norte, cuarenta y siete y tres cuartas varas; 
por el Oriente, treinta y una y una cuarta va
ras de ancho; y por el Poniente, treinta y úna 
varas de ancho; siendo sus límites: por el Orien
te, con la plaza pública; por el Poniente, con 
casa y solar de María del Carmen Sierra y solar 
de Abel Fonseca Flores; por el Norte, con sola
res de doñajAna R. v. de Andino y don Satur
nino Figueroa, mediando calle; y por e! Sur, 
con solar de don Miguel Figueroa, travesía de 
madera de por medio; cuyo solar lo adquirieron 
por herencia de su finada madre Juana Girón 
de Zelaya. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para loe efectos del
artículo 2.322’del Código Civil__Yuscarán, 27
de febrero de'fcS.

JC J. R. Ritas

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Angel 
S. Matamoros presenta hoy á las nueve a. m. 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el diez del mes en curso, ante el 
Notario Público Licenciado don José O. Salga
do Trejo, por la cual Manuel Matamoros vende 
á doña Rosa María González de Matamoros, en 
la suma de mil pesos, las propiedades siguien
tes: un potrero como de sesenta manzanas de 
extensión, cercado de latado, piedra, alambre 
y madera, situado en la montaña perteneciente 
á los ejidos del Suyatal, en el punto denomina
do El Encinal, y linda, por todos sus rumbos, 
con el terreno ejidal indicado, teniendo al Nor
te, Sur, Este y Oeste, respectivamente, los pun
tos conocidos con los rfombres de portillo de 
Palo Verde, camino de San Carlos, camino del 
Palo Verde y San Carlos. Un cafetal como de 
seis manzanas de extensión, cercado de made
ra, y linda, por todos sus rumbos, con el terre
no ejidal de la montaña citada, teniendo al 
Norte, Sur, Este y Oeste, respectivamente, los 
puntos conocidos eon los nombres de La Lajita, 
El Divisadero, cafetal de Juan de Dios Mata
moros y El Encinal. Y una posesión en el 
punto llamado El Potrero, en el terreno de la 
Concepción, como de doce manzanas de exten
sión, cercada con madera y cultivada en parte 
con caña de azúcar y en el resto hay pasto na
tural, un corral y una casa, y linda: al Noite, 
terreno de Tuliapa, de los herederos de Fausti
no Dávila: al Sur, terreno de Las Planchas; al 
Oriente, terreno de la Veracruz del Suyatal: y 
al Poniente, terreno de Chirinos. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil—Tegucigalpa, 13 de abril de 1915.
25 T im oteo  C h ir in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Angel S. Matamoros presenta hoy á las 
nueve a. m. la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diez y siete de mar
zo último, ante el presentante, en su calidad 
de Notario Público, por la cual el Síndico Mu
nicipal don Federico Ferrera eleva á instru
mento público la donación de un solar que la 
Municipalidad de de mil ochocientos ochenta y 
cinco hizo á favor de Dlonisia Chávez, estando 
el solar situado en el Barrio Abajo, de esta ciu
dad, de diez y nueve varas en cuadro de super
ficie, y limitado: por el Norte, con casa de Es
ter Ochoa; por el Sur, con casa de Cruz Barrien
tes, calle de por medio; por el Este, con casa de 
Mónlca Valladares; y por el Oeste, con solarde 
Ignacia Maradiaga. Se hace la presente publi
cación con respecto á la cuarta parte del in
mueble descrito, que corresponde á Juliana 
Acoeta, en concepto de heredera testamentaria 
de doña Dionisia Chávez. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
25 T im o teo  C h ir in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fernan
do Servellón presenta hoy, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura autorizada 
en esta ciudad, el veintinueve de abril último, 
ante el Juez de Letras de lo Civil, Licenciado 
don Timoteo Chirinos Z., por la cual Pío Flo
res, como representante de bu hijo legítimo 
Francisco Flores, y con autorización judicial, 
vende á doña Tomasa Servellón una posesión 
situada en la aldea de Las Casitas, de esta ju
risdicción, con capacidad de una manzana, poco 
más ó menos, y limitada: al Norte, terreno de 
Femando Servellón: al Sur y Oriente, con te-

------ y aumente, con
la aldea de Las Casitas. Y no h a b ¿ 2 <' 
cedente inscrito, se hace saber al 
los efectos del artículo 2.322 del C ó d f<* *** 
Tegucigalpa, 8 de mayo de 191»

_ Timot®o Chis

El infrascrito, Registrador de ia t>__■ - -
de este departamento, hace saber- qued^Ta? 
dro Vidaurreta, de este vecindario 
para su inscripción, el día de hoy, á 
la tarde. la primera copia de una escrita* í  
blica autorizada en esta ciudad, el vefouiJl 
de abril próximo pasado, por el Notario PauT 
eo Abogado don Pedro Amaya Rodríguez» 
la cual doña Anita Vidaurreta v. de Bu*» 
don Federico Guillermo Salomón Buezodanto 
venta al expresado señor Vidaurreta, u*u  
suma de ochocientos pesos, un terrenorL ^Jf  
nado «El Potrero» ó «Trascerro,» situado«  
esta jurisdicción municipal, consta con» da 
dos caballerías de extensión, cercado de 
bre y cimiento de piedra, y tiene por limitan 
al Norte, propiedades de César y Constaatta* 
Pineda y María Encarnación Guzmán; al 8n^ 
el río Cececapa y terreno municipal; al Seta, 
terreno de los herederos de Felipa Pineda;' y al 
Oeste, el río Ulúa. Como el inmueble descrito 
no tiene antecedente inscrito, se hace saber ti 
público para los tiñes del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Santa Bárbara, 6 de mayo de 191&,

Carlos Zk p b u ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don TOjgto 
Cáceres presenta hoy á las nueve a. m. la ¿li
mera copia de una escritura otorgada en el Y*, 
lie de Angeles, el catorce de febrero últitoŝ  
ante el Juez de Paz Felipe Salgado V., por li 
cual Concepción Cerrato vende á Diego y Desi
derio Cáceres, en noventa pesos, un terreno00- 

1 mo de ocho manzanas de extensión, poco más á 
menos, acotado de piedra y zanjo, situado en el 
lugar de «Escóbales,» jurisdicción de Vállete 
Angeles, y limitado: al Norte, quebradadefi 
Naranjo; al Sur, cuchilla de Escóbales; al Orien
te, posesión de Estanislao Elvir; y aí Poniente, 
con zona de Santos Soto. Y  no habiendo 
tecedente inscrito, se hace saber al públicopM 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 7 de mayo de 1915.

T im oteo  Chirinos 3^

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ra
fael Carias, mayor de edad, casado, agricultor» 
de este vecindario, presenta hoy á las nueve a 
m., para su inscripción en este Registro, previa 
publicación, los documentos siguientes:—Pri* 
mera copia de una escritura pública autoritoda 
por el Juez de Paz de lo Civil de este munkípto 
don José María Becerra P., el veinte y 
enero de mil novecientos trece, en la q u e 1 
ta que Luciano Lobo, mayor de edai, to 
agricultor, de este vecindario, vendió á 
Albina Herrera de Carias, por el precio detnfr 
cientos cincuenta pesos plata que coofeeó 
recibido á su satisfacción, una oasa sita eo 
barrio de La Hoya, de esta ciudad, de seis vai* 
de largo por seis de ancho, inclusive el corran o», 
de bahareque, cubierto con tejas, 
un solar de veinticinco varas de Este á ***** 
por treinta de Norte á Sur: y don Trinidad 
tute, mayor de edad, soltero, proplrimOi 
este vecindario, vendió á la misma setioia 
rrera de Carias, por el precio de veintidnooP^ 
sos plata que confesó haber recibido, un«to* 
sito en el barrio de La Hoya, de esta c*0®*®*. 
veinticinco varas de Este á Oeste po* ^ . 
te de Norte á Sur. La primera de dicha* F®’
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t lim ita: al Este, casa de los herede-) don Jacinto Granada: y al Poniente, con solar 
loe de Joaefa Rubí y solar de los herederos de ¡ y casa de los herederos de doña Francisca Gon- 
ggteelRabí; al Oeste, casa de Atanasía Medí- j zález. Y no habiendo antecedente inscrito, ai 

. e^IIe de por medio; al Norte, casa de Ramo- público se hace saber para los efectos del artícu- 
Erazo, calle de por medio: y al Sur, casa de j lo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 12 de mayo

F e r m ín  L a Ín r z  Z.
los herederos de Lázaro Banegas— La segunda 1 de 1S1.5. 
se ¡im/U: al Norte, la casa que en esta escritu-
ra vende don Luciano Lobo A doña Albina He-1----- --------------------- ---------------------------------
f ie ra : a l Sur, solar de don Rafael Carias: al Es-¡ El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

talar de don Rafael Carias: y al Oeste, casa ■ Raíz de este departamento, hace saber: que hoy 
dedofti Albina Herrera, calle de por medio.— [ A las dos de la tarde el señor don Julio Fiugger 
y  la primera copia de una escritura pública au -; presenta, para su inscripción, la primera copia 
torízada por el Notario Público don José B. | de una escritura pública otorgada en Amapala

el dieciséis de enero del corriente año, ante el 
Juez de Letras Occidental de aquella Sección, 
Faustino Herrera, en la cual consta que don Pe
dro Mendieta vende á don Jesús M. Martínez, 
por la cantidad de doscientos cincuenta pesos 
plata, una casa situada en el puerto de Amapa
la, de diez varas de largo por seis de ancho, cu
bierta de teja y forrada con tabla, con un corre
dor de diez varas de largo por cuatro de ancho, 
ubicada en un solar que mide treintiséis varas 
de Norte á Sur, cincuenta y ocho varas diez y 
ocho pulgadas de Oriente á Poniente, cincuen
ta  y dos varas de Oriente á Poniente, rumbo 
Sur y treintitrés varas veintiséis pulgadas de 
Norte á Sur, cuyos límites generales son; al 
Norte, solares y casas de doña Bernarda y Jua
na Mendieta: al sur, solar y casa de don Fran
cisco Calderón: al Oriente, con solar y casa de 
don Alonso García: y al Poniente, calle de por 
medio, casa de doña Ramona Calderón. No 
habiendo antecedente inscrito, al público se 
hace saber para los efectos del artículo 2.322 del 

¡ Código Civil.—Nacaome, 12 de mayo de 1915.
! F e r m ín  L a ín e z  Z .

Henríquez, e¡ seis de este mes, en la que cons
ta que don Rosendo Lobo, mayor de edad, casa
do agricultor de este vecindario, tendió á doña 
albina Herrera de Carias, por el precio de trés
n a la s  sesenta pesos que confesó haber recibi
do, una casa sita en el barrio de La Hoya, de 
«ata ciudad, de adobes, cubierta con tejas, de 
dfsa varas de Norte á Sur por seis de Este á 
O este, ubicada en un solar de cincuenta varas 
¿¿Este á Oeste, por treinta varas de Norte A 
Sor, limitado: al Norte, casa y solar de Neme
sio Martínez: al Sur, casa y solar de Ramona 
Brazo; al Este, solar de María Salgado; y al 
Oeste, solar de don Tomás Cálix Martínez, calle 
■de por medio. No habiendo antecedente ins
crito respecto de dichos inmuebles, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Juticalpa, 11 de mayo de 1915

F é n ix  C e r n a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Jus
to Gómez Osorio, mayor de edad, casado. Abo
gado de este vecindario, presentó hoy á las nue
ve y media a. m., para su inscripción, previa 
publicación, la primera copia de una escritura 
pública autorizada en Catacamas el veinticua
tro de mayo próximo pasado, por el Juez de Paz 
sapiente de lo Civil de aquella ciudad, don Je
sús Romero, eD la que consta, entre otras cosas, 
que los señores Soledad Dubón v. de Navarro, 
Carlota, Laura, Manuela Evangelista y Ernesto

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que don 
Julio Fiugger presenta hoy, A las dos de la ta r
de, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura pública otorgada en Amapala el tres 
de marzo de mil novecientos catorce, ante el
Juez de Letras de aquella Sección, Licenciado 

Navarro, mayores de edad, y de aquel vecinda j j uan j  zepeda, en la cual consta que Ja señora 
rio, vendieron á don Francisco Ildefonso Osorio, 1 María Castillo viuda de Salazar vende á don 
mayor de edad, casado, propietario de aquel ve- i j OS(i p eña, en treinta pesos plata, un solar sí- 
clnd&rio, una finca de café en estado de produc- ¡ t uado en los suburbios de) puerto de Amapala,
ción, ubicada en el lugar de Piedra Galana, en 
la  montaña Occidental de aquella ciudad, de 
diez manzanas de extensión superficial, por el 
precio de seiscientos pesos, los que los vendedo
res confesaron haber recibido, dicha finca se ií 
mita: ai Norte y Oeste, montaña baldía; al Es
te, cafetal de Soledad Cruz v, de Hernández; y 
a l Sur, cerranía ocotalosa. No habiendo ante 
'«dente inscrito con relación A este instrumen
to, se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.

F é n ix  Ce r n a .

limitando: al Norte, con solar y casa de don Tri
nidad Chévez; al Sur, con terreno baldío: al 
Oriente, con solar de Bonifacio Aguilera; y al 
Occidente, con solar y casa de la señora Jesús 
Ferrufino; y mide cincuenta varas de Norte & 
Sur, por cuarenta y cuatro de Oriente á Ponien
te, conteniendo en el rumbo Norte un rancho I 
de paja, de siete varas de largo por seis de an -! 
cho. Y no habiendo antecedente inscrito, al I 
público se hace saber páralos efectos del ar-1 
tículo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 12 de 
mayo de 1915.

F e r m ín  L a Ín b z  Z .

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que hoy 
á las dos de la tarde el señor don Julio Fiugger 
pwsenta, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en Amapala
*1 primero del corriente mes, ante el Juez de 
letras de aquella sección don Hipólito O. Flo- 
*%», en la cual consta que doña María del Rosa
rio Borjas vende á don Luis Stichle, por la can
tidad de quinientos pesos, una casa en la calle 
da Comercio del puerto indicado, de diez va- 

de largo por once de anclio, inclusive el co- 
nador, ubicada en un solar que mide dieciocho 
7 tres cuartas varas de Norte á Sur, por cuaren
ta  y una tercia varas de Oriente á Poniente, li- 
feriando: al Norte, casa y solar de don Antonio 
8* * Rodríguez; al Sur, oon casa y solar de don 

María Martínez; al Oriente, calle de por 
feadio, 000 solar de don Asisclo Gallardo y de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar: 
que el Notario Público don Ramón Silva presen
ta  hoy, A las dos de la tarde, para su inscripción 
y como apoderado de! Dr. don Venancio Mon- 
talván, la primera copia de la escritura pública 
de compraventa de los derechos hereditarios que 
ios señores Doctor don Francisco Ramírez Sa- 
casa, Andrés, Abogado, Elíseo, Tenedor deLi 
bros, Federico Augusto, sastre é Isabel, de ofi
cios domésticos y del mismo apellido, tienen en 
la hacienda Hormigas ó Azacu&lpa, situada en 
el sitio del mismo nombre, de ias jurisdicciones 
del departamento de Chinandega, en la Repú
blica de Nicaragua y del de Choluteca, eu eata 
República, como herederos ab-íntéstalo de su 
madre Francisca Sacasa de Ramírez, siendo loa 
Undena de dicho sitio loa siguientes: al Orlen

te. con sitie de San Juan ó Satoca; al P o n ie n te , 
: con San Bernardo y manglares de loa e s te ro s  
del Golfo de Foasecs: al Sur, con loa m enciona
dos Satoca y manglares: y al Norte, oon S an  
F ranclsco ó Sacalí y San J uan. Loa exp resados 

; Sacasa venden sus derechos hereditario» referi- 
| dos al Doctor don Venancio MoDtalván, por e l  
convenido precio de cuatro mil pesos b ille te s  
nacionales ó trescientos veinte córdobas. T a m 
bién vendieron los otorgantes Ramírez Sacasa 
al Doctor don Venancio Monta! ván, porelm is- 

! mü precio, los derechos hereditarios q u e  t ie n e n  
en el sitio La Venada ó Calatrava, de la juris
dicción de este departamento, siendo los l in d e 
ros del sitio los siguientes: al Sur, con los m a n 
glares de los esteros del Golfo de Fonaeca 7  si- 

¡ tios de San Bernardo: al Norte, con tierras de 
Namasigüe y posteriormente de los herederos 
de don Benjamín Guillén ó Apazurú; al Orien
te, sitio de Las Lajas: y al Poniente, sRío San 
Bernardo. El Doctor don Venancio Montalván 
aceptó en los términos relacionados la reDta q u e  
los señores Ramírez Sacasa le hacen de los de
rechos hereditarios que tienen en los sitios an
tes expresados, Las Hormigas y Calatrava Ó L a  
Venada. La escritura fué autorizada por e l 
Notario Público Rodolfo Antonio Zelaya, en la 
ciudad de León, República de Nicaragua, á Isa 
seis de la tarde del día cinco de octubre de mil 
novecientos trece, hallándose el testimonio le
galmente autenticado por los funcionarios res
pectivos de la República de Nicaragua y Hon
duras. Siendo esta la primera solicitud de ins
cripción, se hace saber al público para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Choluteca, 
25 de mayo de 1915.

José de la P. J oya.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que don Juan 
José Cerrato, como recomendado de don Reyes 
Flores R., mayor de edad, casado, amanuense, 
hondureño y vecino de San Antonio de Flores, 
presenta hoy A las doce m., para su inscripción 
en el registro respectivo, el testimonio de la es
critura pública otorgada en el pueblo de San 
Antonio de Flores, el día lunes tres del mes en 
curso, »Dte el Juez de Paz Propietario y Nota
rio Público por ministerio de ley, don Juan 
GonzAlez, en ia cual consta que don Jacinto Ca
rranza, mayor de edad, soltero, labrador, hon
dureño y vecino del mismo San Antonio de Flo
res, vende por el convenido precio de Cuatro
cientos cincuenta pesos plata á don Reyes Flo
res R., también mayor de edad, casado, ama
nuense y del mismo vecindario, una posesión 
situada en la aldea de Mandasta, jurisdicción 
del pueblo indicado, que consta de seis manza
nas de extensión en su circunferencia, acotada 
con cerca de zanjo, piedra y madera por el lado 
Norte y Oeste, y por el Sur y Este con cercas 
de alambre y piedra, cultivada en parte con 
caña de azúcar y lo demás terreno inculto, pro
pio para el cultivo de café y caña de azúcar, 
todo lo que linda: al Norte, con posesión é in
genio de fabricar dulce del otorgante; al Sur, 
posesión de don Luis Sánchez; al Oriente, pose
sión de don Cipriano Rodríguez; y al Poniente, 
posesión de don Rafael SAnchez, camino vecinal 
de por medio; que dicha propiedad ha sido ad
quirida por trabajo personal. Y no habiendo 
antecedente inscrito con relación á esta propie
dad, háganse las publicaciones prevenidas en el 
artículo 2 322 del Código Civil— Yuscarán, 89 
de mayo de 1915.
25 ' F . A l b e r t o  M en d o za .

El infrascrito. Secretario de Estado en e ’ Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
asta facha, ha sido admitido el rtnmm. i/y
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con fecha 3 de] corriente mes ha hecho el Li
cenciado don Rubén R. Barrientes, como apo
derado de los seflores don Faustino P. Cálix y 
don Ismael Rápalo, ambos mayores de edad, 
solteros y vecinos dé las ciudades de Yoro y 
San Pedro Sula, respectivamente, de un lote 
de terreno nacional, al cual le dan el nombre 
de Copante Blanco, propio para la agricultura

la ganadería y se encuentra inculto, sito en 
jurisdicción municipal de El Progreso, en el 
departamento de Yoro, y se compone de dos 
lotes dequinlentas hectáreas de extensión cada 
uno, que están limitados así:

Lote para Faustino P. Cálix.—Al Norte, te
rreno nacional; al Sur, terreno nacional y de 
la Compañía Tela Railroad; al Este, el terreno 
denunciado por Ismael Rápalo: y al Oeste, te
rreno nacional.

Lote para Ismael Rápalo.—Al Norte, terreno 
nacional; al Sur, terreno nacional y de la Tela 
Railroad; al Este, terreno nacional; y al Oeste, 
el lote denunciado por Faustino P. Cálix. Lo 
que se pone en conocimiento dsl público para 
ice efectos legales.—1Tegucigalpa, 23 de junio 
de 1915.
25 Ma n u e l  S. López.

El^inf rase rito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado á su Despacho el Dr. B. D. 
Guilbert, con la solicitud que dice — «S. P. E. 
—Yo, B. D. Guilbert, mayor de edad, casado, 
residente en esta ciudad, con todo respeto ven
go á pedir á nombre de los señores J. L. Stifel 
& Sons extendido á mi favor, 3 muestras de la 
marca que se desea registrar, la contrata para 
la venta de los productos en el país, eV certifi
cado del registro de la marca en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos. Los señores 
J. L. Stifel & Sons están establecidosen Wbee- 
ling, Condado de Ohfo, Estado de West Virgi
nia, calle Main, Fourth & West. La marea de 
fábrica fué registrada en la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos, julio 15, bajo el N® 
$2.596, y consiste en la representación de una 
bota, con la palabra Stifel, es usada en piezas 
de género de algodón y es fijada por etiquetas 
ó impresos en la mercadería. Mis representa
dos piden, previos los trámites de ley, el regis 
tro y depósito de la marca referida y hacen 
constar que reservan sus derechos.—Teguci- 
galpa, 23 de junio de 1915.—B. D. Guilbert.»— 
Loque se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Teguclgalpa, 26 de junio 
de 1915.
28 M a n u e l  S. Ló íe k .

cadería ó en cualquier modo que desean. Mis 
representados hacen constar que reservan sus
derechos y previos los trám ites de ley así pido — 
Tegucigalpa, 25 de junio de 1915— B. D. Guil- 
bert »—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 26 
de junio de 1915.
28 M a n u e l  S. Ló p e z .

i El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 1" del co- 

! rriente se presentó en esta oficina el señor Fe- 
' lipe Henríquez, mayor de edad, casado y vecino 
¡ de San Marcos, denunciando como nacional una 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex
tensión superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de San Marcos, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími- 

¡ tes son; al Norte y Oeste, terreno San Juan,
| perteneciente á la comunidad y á varios par ti- 
¡ culares del pueblo de San Marcos: al Sur, terre- 
j no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
comunidad del mismo nombre. Loque se pone 
en conocimiento del público para los fines del 

¡ artículo 13 de Ja Ley Agraria.—Ocote peque, 19 
de mayo de 1915.
30—25 B e n ig n o  E str a d a .

tos ochenta pesos sesenta y cinco cent*.», 
admiten posturas.-Yoro, 14 de mayo &

__ Sabino Tihocu.

El suscrito. Administrador de Rentas del ¿u 
parlamento, hace saber: que el primero aT ** 
tiembre, á las dos de la tarde y en el loeJdT* 
oficina, se rematará en pública subasta. 
rreno nacional Río Blanco, decIentoiw tJ£ 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta 
cinco centiáreas, propio para la criantade^ 
nado, denunciado por los habitantes de la aM» 
El Horno, en este mismo departamento fe 
precio de la venta es de (í 285.83) doectote. 
ochenta y cinco pesos ochenta y tres centarm. 
—Comayagua, 15 de junio de 1915.

Santos J u la s s  M.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que ei* esta fecha 
se ha presentado á su Despacho el Dr. B. D. 
Guilbert, con la solicitud que dice:—«S. P. E. 
—Se pide el registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Yo, B. D. Guilbert, mayor de 
edad, casado, dentista y residente en esta ciu
dad, con todo respeto vengo á pedir á nombre 
del señor M. Hartley Dodge el registro y depó
sito de una marca de fábrica «Rem,» y á ese 
efecto presento los siguientes documentos:— 
El poder del señor Dodge con lo que gestiono, 
el certificado del registro de la marca de los 
Estados Unidos, tres muestras de la marca y 
la contrata de agencia. El señor M. Hartley 
Dodge resideen Nueva York, con oficinas en 
299-301 calle Broadway, la marca fué registrada 
e n  la Ofteüia de Patentes de los Estados Uni- 1 
dos, bajo el N** 101.924, en enero 19,1915, y con-; 
gáste en la palabra «Rem,» conforme á la mués- ¡ 
tra, para aceites de lubricación. La marca es. 
puesta por medio de etiquetas ó impresa sobre ' 

.el en v ase , c a ía  ó botella que omMmm la mer-1

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quiiw 
ce de julio del año anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco deí Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, déla  sucesión de don Santiago Arita: 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argeñal y Oía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales—Ocotepeque, 23 de febrero de 1915. 
30—31 Be n ig n o  E str a d a .

Francisco J. Alvarado. Administrador de R». 
tas del departamento de Cortés, hace saber: (pa# 
Arturo Rivera, de este vecindario, con fecha* 
del presente mes. se presentó á esta Adminig. 
tración de Rentas denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno propio para la crian
za de ganado, constante como de cuatrocientas 
hectáreas de extensión superficial, el cual está 
limitado así: por el Norte, terreno denunciado 
por Adolfo Funes: por el Sur, Este y Oeste, te
rreno nacional baldío, siendo cerros conocido* 
con los nombres de Matapalo, Los Chingos y 
Las Jarrillas. Lo que se publica para los 
de ley— San Pedro Sula. 18 de marzo de 1911, 
30-6 F rancisco  J. Alvarado.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que no habien
do tenido verificativo el remate del terreno «El 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aldea de 
Animas, jurisdicción de Danlí, en la fecha ca
torce del corriente, se ha señalado una nueva 
audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dos p. m. 
Consta el terreno de trece caballerías ó sean 
quinientas ochenta y cinco hectáreas, y está 
valorado, por conceptuarse comprendido en la 
primera clase, en tres mil quinientos diez pe
sos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del articulo 17 de la Ley 
Agraria.—Yuscarán, 15 de junio de 1915.

R am ó n  R osa F iguek oa .

El suscrito, Administrador de Reutas del de
partamento de Cortés, hace saber: que en este 
fecha se ha presentado á esta Administradé» 
de Rentas el señor Rafael Banegas, de este ve
cindario, denunciando como nacional el tema* 
llamado «La Quebrada de los Chiles,» site e* 
esta jurisdicción municipal, que comprende 
como doscientas hectáreas, poco más ó menos, 
propias para la agricultura, cuyos límites soa; 
al Norte, «Cerro Negro:» por el Sur, con terreo* 
nacional; por el Este, con terreno denunciad* 
por don Pedro Méndez; por el Oeste, con el pita 
de «Las Crucitas ó Capucas.» Se pone en cobo- 
cimiento del público para los efectos del articu
lo 13 de la Ley Agraria vigente—San Pedí* 
Sula, 11 de junio de 191»,
30-8 J. J. Montw-

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el día lunes 
treinta de agosto del oorriente año, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sito en 
jurisdicción municipal del pueblo de El Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, trein ta  y ocho centiáreas y cinco 
mil ochocientas trein ta  y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á solicitud del señor Williams F. Cole- 
man y valorado en la suma de ocho mil trescien

El infrascrito, Administrador de Rentas fi* 
este departamento, hace saber: que con fecha 
treinta de junio anterior se ha presentado 4 
esta oficina el señor Doctor don Juan A. Aria*, 
por diedio de su apoderado general don Eduardo 
J. Hernández, denunciando una faja de terrea* 
nacional como de ocho á diez caballerías d# ex
tensión superficial, propio para pastar y sólo e* 
una pequeñísima parte bueno para agricultura» 
al que le da el nombre de «Alto de las Queseraa* 
y se encuentra enclavada en jurisdicción muni
cipal de Santa Rita, entre los térsenos ejidali» 
del pueblo mencionad o y de la aldea deL»Unié*í 
el de Sesesmiles, de don Jorge Guerra f  otw*¿ 
el de San Miguel de Copán, de don Pablo 
tia, y el de Petapía, de propiedad del denunciad 
te; teniendo por límites: al Norte, terrenos a* 
La Unión y Sesesmiles: al Este, terreo**®* 
Santa Rita y La Unión; al Sur, F e ta p fa  y 
Miguel de Copán; y al Oeste, el mismo San  * *• 
guel de Copán y Sesesmiles. Lo que te P*®** 
conocimiento del público para loe efectos * •  
articulo 33 de la Ley Agraria—S a n ta  B*n*> 
de julio de 1915.
30-6 Sa l v a d o » R OrsllAN*-

Tip. Nacional.—Avenida Cerrante*


	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.

	Se manda pagar la suma de $ 34.00
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza al Fiscal General de Hacienda para que baje una venta
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.
El Presidente de la República

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 24 de febrero de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915

	Se autoriza la erogación mensual de $ 50.00
Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 26.661
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 80.00
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidenta

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1915.
El Presidente




